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CATEDRA DE CONTRATOS CIVILES Y COMERCIALES 
Cátedra del Dres. Rubén S. Stiglitz Ricardo L. Lorenzetti 
Resolución 9730/98 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
El programa de la Cátedra de Contratos Civiles y Comerciales que elevamos a consideración del Honorable Consejo Académico de la Facultad de Derecho propone desarrollar objetivos docentes teniendo en miras los últimos avances en la materia. 

Desde el punto de vista sociológico, el programa toma en cuenta las profundas transformaciones que ha sufrido el derecho de los contratos a lo largo del siglo, y adopta una perspectiva de futuro, tratando de plantear los problemas que el alumno tendrá que enfrentar, ya en el siglo XXI. En virtud de ello presentamos las nuevas tendencias a la unificación del derecho civil y comercial, la internacionalización de los contratos, la protección de los consumidores, el análisis económico y muchos otros aspectos que ya son realidad contundente. 

En el aspecto sistemático, se ha recurrido a todas las fuentes, y no sólo a las que proveen los Códigos Civil y Comercial. De ese modo se tomaron en cuenta la reforma constitucional, las numerosas leyes especiales que regulan contratos específicos, los tratados internacionales, la costumbre y la jurisprudencia, a fin de dar una idea lo más completa posible acerca de los datos que existen en el ordenamiento jurídico para el desarrollo de los contratos. 

El método de exposición de la materia recoge el distingo tradicional entre una parte general y una especial. 

En la parte general se estudian las diversas concepciones del contrato, las distintas tesis sobre la crisis de la autonomía privada y los elementos del contrato. Se otorga una especial atención a temas novedosos de la teoría contractual, como la publicidad, la informática y las cláusulas predispuestas en la contratación de consumo. Se aborda un estudio dogmático del principio general de la buena fe y, en especial, de los deberes secundarios de conducta: seguridad, custodia, información. 

También se da un lugar relevante a la noción de contrato como intercambio social típico, que comienza con los tratos previos, continúa con el consentimiento y sigue en períodos poscontractuales. La responsabilidad contractual es presentada contemplando toda la teoría del incumplimiento, como también los perjuicios resarcibles y su exención. 

En la parte especial se ha producido un ordenamiento basado en la finalidad económico - social del contrato. Es necesario este encuadre por varias razones, entre las que se cuenta la crisis de tipicidad, el surgimiento de nuevas modalidades, los agrupamientos de contratos, y muchas nuevas realidades que escapan al esquema de la tipicidad tradicional. Por ello, con esta finalidad, hemos presentado un desarrollo genérico del contrato más representativo, para luego mostrar diversas modalidades y apartamientos del mismo. 

Hemos tratado de ajustar el listado de contratos a lo que se enseña en el resto de la carrera, compulsando los contenidos con otros programas existentes. 

BOLILLA 1 
NOCIONES GENERALES 
1. El contrato como operación económica y mecanismo de circulación de riqueza. El contrato como concepto jurídico. La utilidad individual y social como requisito subordinante de un contrato justo y reconocido por el ordenamiento jurídico. 

2. Ubicación del contrato en la teoría general del acto jurídico. El contrato como fuente de obligaciones. Características del contrato. Unificación de los contratos civiles y comerciales: antecedentes. 

3. Contrato y constitución. Garantías fundamentales y derechos contractuales. Relaciones de consumo: derecho al trato digno y equitativo. Derecho a la información y a la protección de los intereses económicos. Doctrina de la “emergencia económica”. 

4. El contrato y los derechos reales. El contrato y los derechos personalísimos o de la personalidad. Los actos de disposición del propio cuerpo. El contrato y los actos jurídicos familiares. El contrato y los pactos sucesorios. 

5. Origen y evolución del derecho de los contratos. Derecho Romano. Sujeto y objeto de las obligaciones creadas por el contrato. La solemnidad simbólica. Clasificación de los contratos. Denominaciones: contrato, convención y pacto. Contrato y acuerdo. 

6. Origen y evolución del derecho de los contratos (continuación). Denominaciones: en el Código Napoleón. Denominaciones actuales: contrato, acuerdo y pacto. Distinción con la sentencia constitutiva. 

7. Las ideas económicas, filosóficas y jurídicas imperantes al tiempo de la sanción del Código Civil francés. La concepción liberal del contrato: la libertad, la igualdad y la voluntad. 

8. La ideología del contrato. El contrato en la economía capitalista. Los cambios en la organización económico-social y las transformaciones jurídicas. 

9. El “dirigismo contractual”. Sanción de leyes protectoras y revisión del contrato. La “economía del contrato” o la “finalidad o propósito práctico”tenida en vista. 

10. El contrato en el common law: particularidades. Principios fundamentales del “análisis económico del derecho de los contratos”. Examen crítico. 

11. La contratación internacional. Importancia. Aspectos. Aplicación de la teoría general del contrato. Las normas de Derecho Internacional Privado. La lex mercatoria. 

BOLILLA 2 
METODOLOGÍA. NOCIÓN. CLASIFICACIONES 
1. Metodología de la teoría general en el Código Civil y aplicación a los contratos comerciales. Metodología y enunciación de los contratos típicos en los Códigos civil y Comercial y en las leyes que los integran. 

2. Definición de contrato. La opinión de Savigny. La doctrina nacional: tesis restrictiva y amplia. Examen crítico de la definición. Visión comparatista. El contrato como acto jurídico bilateral. El contrato plurilateral. 

3. Elementos de los contratos: enumeración. Importancia de la cuestión. Vinculación del tema con la clasificación de las fuentes del contenido contractual. Precedentes en el derecho comparado: Francia, España e Italia. 

4. Clasificaciones legales. Contratos unilaterales y bilaterales. Concepto y ejemplos. Distinción con los actos jurídicos unilaterales y bilaterales. Enunciación de los efectos propios de los contratos bilaterales. Contratos plurilaterales. 

5. Contratos onerosos y gratuitos. Concepto y ejemplos. La noción de onerosisdad y la relación causal entre el provecho y el sacrificio. El iter contractual y la preservación de la relación de equivalencia como presupuesto del contrato justo. El principio de onerosidad y el poder de negociación. Enunciación de los efectos propios de los contratos onerosos. El contrato gratuito. Noción y efectos. 

6. Contratos consensuales y reales. Concepto y ejemplos. Crisis de la categoría de los contratos reales. Promesa de contrato real. 

7. El agrupamiento entre contratos nominados e innominados: antecedentes. Abandono de la clasificación. Contratos típicos y atípicos. Concepto y ejemplos. La tipicidad social. Interés de la distinción: reglas aplicables a los contratos atípicos. Uniones de contratos: clasificación. Contratos mixtos: clasificación. Reglas aplicables a los contratos atípicos mixtos. 

8. Contratos conmutativos y aleatorios. Concepto y ejemplos. Contratos formales y no formales. Contratos de forma constitutiva. Concepto, clasificación y ejemplos. Contratos de forma probatoria. 

9. Concepto y ejemplos de: contratos y principales y accesorios. Contratos de disposición y de administración. Contratos constitutivos y declarativos. Contratos directos, indirectos y fiduciarios. Su relación con los deberes agregados: la fidelidad. Contrato impuesto, obligatorio, necesario o forzoso. Contratos de ejecución inmediata o de ejecución diferida. Contratos de ejecución instantánea y de tracto sucesivo. 

10. Clasificación de los contratos de acuerdo con sus funciones económicas y sociales. Enunciado y ejemplos. 

BOLILLA 3 
FORMACIÓN DEL CONTRATO 
1. Manifestación de voluntad negocial. Finalidad y modos. El carácter recepticio. 

2. Manifestación directa. Noción, clasificación y ejemplos. Manifestación indirecta. Noción y supuestos. El comportamiento declarativo y el no declarativo. Noción y ejemplos. Declaración presumida por la ley. Noción y supuestos. 

3. El silencio como manifestación de voluntad. Relaciones contractuales de hecho o “conducta social típica”. Antecedentes. Normas aplicables. 

4. El consentimiento. Voluntad real y voluntad declarada. Importancia de la cuestión. 

5. Gestación del consentimiento. Tratativas precontractuales. Noción. Caracteres. Relevancia jurídica. Efectos: responsabilidad civil. Reparación del daño al interés negativo: alcance. El interés protegido. 

6. Las reglas secundarias de conducta o deberes agregados. Noción. La obligación precontractual y contractual de información: naturaleza jurídica, fundamento y contenido. La ignorancia legítima o excusable. Límites al deber de información. La ignorancia inexcusable. El conocimiento de la información por quien invoca incumplimiento del deber. la obligación de informar“se”. Límites objetivos y subjetivos de la obligación de informar. La condición de profano: criterios de apreciación. El deber de consejo. Concepto y diferencias con el deber de información. 

7. Carta intención: interpretación. Teoría de la puntualización. Acuerdos parciales sobre elementos esenciales. Minuta. Oferta a persona indeterminada. Efectos según el régimen legal en el Código Civil, en el Código de Comercio y en la “Ley de Defensa del Consumidor”. 

8. Oferta contractual. Concepto. Requisitos. Especies. Obligatoriedad. Caducidad de la oferta a persona presente o a persona distante. La oferta y la publicidad en las relaciones de consumo (remisión). 

9. Aceptación de la oferta. Concepto. Modalidades. La contraoferta. Obligatoriedad de la oferta. Caducidad. 

10. Consentimiento entre presentes y entre personas distantes. Momento y lugar de conclusión del contrato. Contrato por teléfono por fax, por telex y por sistemas informáticos. Contrato por correspondencia y el celebrado a través de intermediarios. 

11. Contratos celebrados en calidad de ensayo o preparatorios a otro futuro o definitivo. Noción. Plazo. Promesa de contratar: objeto. El contrato de opción. El contrato de prelación. Contrato ad referendum. El contrato reglamentario. Contrato normativo. El contrato colectivo. El contrato por concurso. 

BOLILLA 4 
FORMACIÓN DEL CONTRATO (continuación). DEL CONTRATO DISCRECIONAL AL CONTRATO POR ADHESIÓN. LOS DERECHOS ECONÓMICOS DE LOS CONSUMIDORES. EL CONTRATO DE CONSUMO 

1. El contrato en su concepción clásica. El contrato discrecional. La igualdad formal o jurídica. Caracteres. 

2. Del individualismo liberal al esquema contractual masificado. El control social sobre la actividad de la empresa. Fundamento, sujetos y objeto. 

3. Los derechos económicos de los consumidores. Las previsiones constitucionales y la “Ley de Defensa del Consumidor”. Régimen aplicable al período precontractual del contrato de consumo: a) el derecho a la información y b) a la protección de los intereses económicos. 

4. Contrato de consumo. Noción legal y campo de aplicación. Sujetos: el consumidor y el profesional. Concepto legal. Objeto del contrato de consumo. 

5. Contrato de consumo y técnicas de comercialización. Ofertas fuera de los locales comerciales y por correspondencia. Operaciones de venta a crédito. Venta a plazos. 

6. Protección al consumidor y contenidos imperativos en la instrumentación del contrato de consumo. Compraventa de muebles. Compraventa domiciliaria. Compraventa a crédito. 

7. Otros aspectos de la tutela del consumidor: régimen legal en etapa de ejecución del contrato. Garantías de productos y servicios. Regulación en materia de servicios. 

8. Formas no ortodoxas de comercialización. Contratos celebrados fuera de los locales comerciales. El crédito al consumo. Planes de ahorro previo para fines determinados. Control. Soluciones. El acceso del consumidor a la justicia. 

9. El contrato por adhesión. Noción. Formación. Naturaleza jurídica de las condiciones generales o cláusulas predispuestas: importancia de la cuestión. 

10. Control vigente en la “Ley de Defensa del Consumidor”. 

BOLILLA 5 
VICIOS DEL CONSENTIMIENTO CAPACIDAD. REPRESENTACIÓN 
1. Vicios del consentimiento. 

2. Ignorancia y error; concepto, caracteres, clasificación y efectos. Dolo: concepto, clasificación y efectos. La reticencia dolosa y el deber de información: aplicaciones. 

3. Violencia: concepto y efectos. Temor reverencial. Estados de necesidad. 

4. Lesión subjetiva-objetiva: regulación legal. Elementos subjetivos y objetivos. La presunción de aprovechamiento. Acciones: legitimados activo y pasivo. La opción. Efectos. 

5. Capacidad para contratar. Principios generales. Metodología. Capacidad jurídica y de obrar. Legitimación para contratar. 

6. Enunciación de inhabilidades especiales para contratar. Efectos. Nulidad y legitimación. 

7. Capacidad para los pequeños contratos. 

8. La representación. Origen. Noción. Efectos. Exceso o abuso de poder. Representación sin poder. 

9. Contrato a nombre de tercer sin su autorización. Contrato con persona a designar. Contrato consigo mismo. 

BOLILLA 6 
OBJETO, CAUSA Y CONTENIDO 
1. Objeto del contrato. Noción. Diferencias con el consentimiento y la causa. 

2. Determinación del objeto. Determinación por tercero. Determinación judicial. Bienes existentes y futuros. Bienes ajenos. Bienes litigiosos, gravados o sujetos a medidas cautelares. Herencia futura. 

3. Posibilidad, patrimonialidad y aptitud del objeto. Licitud del contrato. El contrato ilegal. 

4. La causa del contrato. Desenvolvimiento de la teoría clásica. Consecuencias que se derivan de la concepción tradicional. 

5. La causa como móvil determinante, impulsor o individual. Diferencias con el consentimiento y el objeto. 

6. Tesis superadora de la antinomia entre objeto y causa: el objeto fin-individual y el objeto fin-social. 

7. Presunción de causa, causa falsa y causa ilícita. 

8. Contenido del contrato: noción. Fuentes: reglas de autonomía. Normas imperativas: naturaleza. Criterios para su determinación. Normas dispositivas: 

concepto y función. Criterios para su determinación. Los usos y costumbres del lugar de celebración. La publicidad como fuente heterónoma de la reglamentación contractual: ámbito de aplicación. 

9. Contenido del contrato (continuación). Reglas secundarias de conducta o deberes agregados: los deberes de información, de lealtad y de colaboración. 

10. Conflicto entre fuentes del contenido contractual: relación entre los preceptos de autonomía y el derecho objetivo. Criterios de distinción, interpretación y prevalecencia. 

BOLILLA 7 
FORMA Y PRUEBA
1. Forma del contrato. Concepto y finalidad. Contratos formales y no formales. El principio general. La forma en los contratos mercantiles. 

2. Contratos constitutivamente formales absolutos y relativos. Contratos de forma probatoria. Efectos. 

3. La conversión del negocio jurídico. 

4. El instrumento como concepto autónomo. 

5. Formalidad del doble ejemplar. 

6. Contratos que deben celebrarse en escritura pública. La obligación de hacer escritura pública. 

7. Prueba del contrato. Concepto. Finalidad. Metodología. 

8. La carga de la prueba: directivas. Medios probatorios. Enunciación y desarrollo. 

9. La prueba de los contratos formales. 

10. conflictos de prueba: instrumento público e instrumento privado. 

BOLILLA 8 
INTERPRETACIÓN. CALIFICACIÓN. INTEGRACIÓN 
1. Interpretación: concepto. Directivas de interpretación de fuente legal. Enunciación, concepto y aplicaciones. 

2. La buena fe. Naturaleza. Clasificación. Criterios. Aplicaciones. 

3. Directivas de interpretación derivadas de la buena fe: las reglas secundarias de conducta. Concepto, enunciación y aplicaciones. 

4. Directivas de interpretación derivadas de la buena fe (continuación). La noción de apariencia. Concepto y aplicaciones. 

5. Directivas de interpretación derivadas de la buena fe (continuación). La doctrina del acto propio. 

6. Usos y costumbres del lugar de celebración del contrato. 

7. El principio de conservación del contrato. 

8. Directivas específicas de interpretación de los contratos por adhesión a condiciones generales: enunciación y desarrollo. La “Ley de Defensa del Consumidor”. El ideologismo contractual y el contrato de consumo. 

9. Calificación del contrato. 

10. Integración del contrato. Noción. La publicidad como fuente heterónoma de integración del contrato. 

BOLILLA 9 
EFECTOS DE LOS CONTRATOS 
1. Efectos de los contratos. Noción legal. 

2. Autonomía de la voluntad. La filosofía imperante en el siglo XIX. Autonomía privada. Fundamento del principio. Consecuencias que se derivan de la autonomía de la voluntad. Libertad de contratar. Libertad contractual. Flexibilización del principio efectuado por la doctrina liberal. 

3.Autonomía de la voluntad (continuación). Visión actual del dogma de la autonomía privada. Enunciado de los límites. Tendencias contemporáneas: dilatación del derecho imperativo y reformulación del rol del derecho dispositivo. Retorno al formalismo. El orden público de protección y el orden público de dirección. 

4. Fuerza obligatoria de los contratos. Texto legal. La fuente. Alcance de la obligación contractual. Fundamento: tésis. Evolución. El dirigismo contractual. La denominada crisis del contrato. 

5. Efectos con relación a las partes. 

6. Sucesores universales. Sucesores particulares. Acreedores de las partes. 

7. Terceros: reglas generales. Contrato a nombre de tercero. Promesa del hecho de tercero. 

8. Contrato a favor de terceros. Concepto. Efectos. Naturaleza jurídica. Régimen. Aplicaciones. Contrato a cargo de tercero. 

9. Cesión de la posición contractual: teorías. Contrato derivado. 

10. Contrato por cuenta de quien corresponda. Ejecución del contrato por terceros. 

BOLILLA 10 
VICISITUDES DEL CONTRATO O DE SUS CLÁUSULAS 
1. Sinalagma genético y funcional. La base objetiva del negocio. 

2. Ineficacia por invalidez del contrato. Causales. 

3. Inoponibilidad del contrato con relación a terceros. 

4. Suspensión de los efectos del contrato. 

5. Cláusulas abusivas. Definición legal. Concepto y caracteres. Enunciación de las cláusulas abusivas en la “Ley de Defensa del Consumidor”. Las cláusulas sorpresivas y su diferencia con las cláusulas abusivas. 

6. Las cláusulas abusivas en el derecho comparado. Concepto, caracteres y enunciado en la Directiva de la Comunidad Económica Europea. La situación en el Mercosur. 

7. Control administrativo previo. Régimen en la “Ley de Defensa del Consumidor”. 

8. Control judicial. Efectos: la nulidad parcial. Presupuestos para su aplicación. La integración del contrato. 

9. La cláusula abierta. Noción y finalidad. Enunciado en la “Ley de Defensa del Consumidor”. La cláusula abierta en la Directiva comunitaria y en los países del Mercosur. 

10. Acceso del consumidor a la justicia. 

BOLILLA 11 
EXTINCIÓN Y ADECUACIÓN DEL CONTRATO 
1. Causales de extinción del contrato. Enunciado. 

2. Arrepentimiento. Entrega de seña. Efectos. 

3. Rescisión bilateral. Efectos con relación a las prestaciones realizadas. Situación de los terceros. 

4. Rescisión unilateral, revocación o resolución. Especies. Causales de oposición. Efectos de la rescisión unilateral y de la revocación. Efectos de la resolución. 

5. Resolución. Noción. Especies. Legitimación. Configuración del incumplimiento. Requisitos. 

6. Pacto comisorio. Noción. Mora. Incumplimiento. Fundamento. Naturaleza jurídica. Ámbito de actuación. Requisitos para su ejercicio. Especies: pacto comisorio expreso o implícito. El ius variandi. 

7. Resolución (continuación). Frustración del fin del contrato. Noción. Requisitos. 

8. Imprevisión. Noción. Funcionamiento. Adecuación del contrato. Legitimación activa. Decisión judicial. 

BOLILLA 12 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 
1. Responsabilidad contractual y extracontractual: diferencias. Propuestas de superación del distingo. Responsabilidad por daños derivados del incumplimiento, y daños causados con ocasión del contrato. 

2. Responsabilidad en contratos de consumo. Servicios riesgosos y productos elaborados. 

3. Responsabilidad contractual subjetiva y objetiva. Obligaciones de medios y de resultados: críticas al distingo. 

4. Limitaciones al resarcimiento: la relación entre la culpa, el dolo y la extensión del resarcimiento. Previsibilidad contractual y análisis económico. La responsabilidad contractual y el debate entre el resarcimiento pleno y limitado. 

5. Excepción de incumplimiento. Noción. Fundamento. Naturaleza jurídica. Caracteres y requisitos del incumplimiento. Efectos. 

6. Incumplimiento de cargas legales o convencionales. Concepto de carga. Sanción por incumplimiento. Las caducidades legales o convencionales. Noción. Naturaleza. Diferencia con la prescripción. 

7. Suspensión del cumplimiento del contrato. Supuestos. 

8. Cumplimiento imposible: especies. 

9. Obligación de saneamiento. Sujetos responsables. Garantías comprendidas. Interpretación de cláusula de supresión o disminución del saneamiento. Ineficacia de la cláusula: supuestos. Responsabilidad por saneamiento: acciones. 

10. Evicción. Concepto. Campo de aplicación. Exclusiones. Citación por evicción. Cesación de la responsabilidad. Acciones. 

11. Defectos ocultos. Concepto. Campo de aplicación. Exclusiones. Carga del adquirente. Caducidad de la garantía. Acciones. 

12. Responsabilidad por incumplimiento contractual. Noción. Presupuestos. Obligaciones de medios y de resultados. 

13. La sanción resarcitoria. Daños indemnizables. El daño moral. Determinación de la reparación. Prescripción. 

CONTRATOS EN PARTICULAR 
BOLILLA 13 
CONTRATOS DE CAMBIO REFERIDOS A COSAS: COMPRAVENTA 
1. Noción y caracteres de la compraventa civil y comercial. Distinción con otras figura: cesión, permuta, locación de cosas, dación en pago, donación con cargo. El deber precontractual de información. 

2. Consentimiento. Las ventas forzosas: casos (art. 1324, Cód. Civ.). Naturaleza jurídica. Venta en remate. 

3. Transferencia del dominio. Sistemas romano, francés y alemán. Sistema argentino. Teoría del título y del modo. Efectos de inscripción registral. Efecto obligacional de la compraventa en el derecho argentino. El boleto de compraventa. Naturaleza jurídica. 

4. Sujetos de la relación. Capacidad. Principio general. Prohibiciones especiales. 

5. Objeto. La cosa vendida: requisitos en los códigos Civil y Comercial. Determinación: reglas. Venta de cosa inexistente, futura y aleatoria. Cosa ajena: régimen del Código Civil y del Comercial: efectos. Venta a ensayo o prueba. Venta de calidad determinada y sobre muestras. Venta por junto, peso o medida. 

6. Efectos del contrato. Obligaciones del comprador. a) Pago del precio. Principio general y requisitos. Precio cierto: fijado por las partes, por terceros y precio de mercado. Lugar y tiempo de pago. b) Recepción de la cosa: lugar y tiempo. Los deberes de cooperación. c) Pago del instrumento de la compra. 

7. Efectos del contrato (continuación). Obligaciones del vendedor. a) Los deberes de cooperación antes de la entrega de la cosa. b) Entrega de la cosa. Tradición: tiempo, lugar, gastos. c) Recepción del precio. d) Evicción y vicios redhibitorios. Examen de su disciplina. 

8. Pactos especiales. Análisis en particular del concepto, requisitos, límites y efectos de los siguientes pactos: a) no enajenar; b) ventas condicionales: suspensiva y resolutoria; c) a satisfacción del comprador; d) retroventa, reventa, preferencia y mejor comprador; e) comisorio; f) arrepentimiento; g) reserva de dominio; h) no concurrencia; i) en comisión. Cláusulas usuales en el comercio: C.I.F. y F.O.B. Concepto. 

BOLILLA 14 
CONTRATO DE CAMBIO REFERIDO A COSAS (continuación): COMPRAVENTA CON REGÍMENES ESPECIALES. PERMUTA. 
1. Venta de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal. Prehorizontal. Nociones. 

2. Venta de inmuebles fraccionados y a plazos. 

3. Venta de multipropiedad o tiempo compartido. Especies: hotelera, inmobiliaria, accionaria. 

4. Venta de condominios cerrados. Reglamento interno. Situación del adquirente. Tipificación del vínculo. La función del reglamento. 

5. Venta de parcelas en cementerios privados: derecho real y personal. Tipificación del vínculo. Titulares. Efecto entre las partes. 

6. Venta en clubes de campo o countries. Noción. Objeto. Exclusión del régimen de propiedad horizontal. 

7. Venta de automotores: régimen legal aplicable. 

8. Centro de compras o shopping center. Función. Modalidades de organización: sociedades civiles, comerciales, cooperativas. Afectación del inmueble al régimen de propiedad horizontal. El reglamento interno. 

9. Parques industriales. Función. 

10. Venta de fondos de comercio. Régimen legal. Universalidad de bienes. El procedimiento de transferencia: publicidad, oposiciones, retención del precio. 

11. Permuta. Concepto. Caracteres. Distinción con la compraventa y con las donaciones mutuas. 

12. Normas aplicables: capacidad, objeto, efectos. Garantías de evicción: funcionamiento. 

BOLILLA 15 
CONTRATO DE CAMBIO REFERIDOS A DERECHOS: CESIÓN DE DERECHOS. CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS. CESIÓN DE DEUDAS. CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 
1. Cesión de derechos. Definición legal. Ámbito de aplicación. 

2. Capacidad para cede. Incapacidades para ceder y para ser cesionario. 

3. Objeto de la cesión. Cesiones de objeto prohibido. Forma de la cesión: principio general. Acciones litigiosas. 

4. Efectos de la cesión con relación a las partes: alcance. Incobrabilidad del crédito cedido de mala fe: efectos. Presupuestos de admisibilidad de la pretensión del cesionario contra el cedente. Efectos con relación a terceros. Calificación de terceros. Formas: a) notificación; o b) aceptación por parte del deudor cedido. Contenido de la notificación. 

5. Efectos (continuación). Efectos anteriores y posteriores a la notificación respecto del deudor, de los terceros, del cesionario y del cedente. Conflicto entre cesionarios. 

6.Pactos especiales: evicción, garantías y solvencia. Las medidas conservatorias: importancia. 

7. Cesión de derechos hereditarios. Concepto, objeto, forma, efectos. Evicción. 

8. Cesión de deudas. Concepto y elementos. Cesión con y sin liberación. Expromisión. 

9. Cesión de la posición contractual. Concepto. Naturaleza jurídica: teorías. Partes del contratante. Aceptación del contratante cedido: efectos. Aplicaciones. 

BOLILLA 16 
CONTRATO DE APROVISIONAMIENTO: SUMINISTRO. ESTIMATORIO O DE CONSIGNACIÓN
1. Suministro. Noción. Naturaleza. Caracteres. 

2. Funciones y ámbito de aplicación. 

3. Objeto. Determinación de la cantidad de cosas. Las conductas de hacer. 

4. Precio. Plazo. Efectos. 

5. Estimatorio o de consignación. Noción. Partes del contrato. Caracteres. Naturaleza jurídica: importancia de la cuestión. Función económica. 

6. Efectos. Derechos del tradens y del accipiens. Caracteres de la obligación del consignatario. Obligación de restituir. 

7. Responsabilidad por incumplimiento. Pérdida o deterioro de la cosa, subsistente la obligación principal. Gastos de conservación de la cosa dada en consigna. 

8. Determinación precio. Precio corriente. Referencia a otra cosa cierta. 

9. Supuestos en que el contrato es nulo. Lugar de pago. Falta de pago. Fijación del plazo. Constitución en mora. 

10. Restitución de la cosa. Lugar de restitución. Gastos de transporte. 

BOLILLA 17 
CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN: CONCESIÓN. AGENCIA. FRANQUICIA 
1. Características generales de los contratos de distribución. Finalidad económica. Integración de empresas. Tipificación jurídica. La transmisión del dominio. 

2. Concesión. Concepto. Caracteres. Distinción con el mandato, la compraventa y el suministro. 

3. Transmisión del dominio. Análisis y consecuencias jurídicas en materia de responsabilidad civil: riesgos asumidos. 

4. Esquema contractual: sujetos, objeto, causa, forma y prueba. Efectos. Obligaciones del concedente y del concesionario. Reglas secundarias de conducta. 

5. Pactos especiales. Pacto de exclusividad: alcance. Derecho de la competencia. Modos de extinción: vencimiento del plazo, rescisión unilateral y causada. Rescisión unilateral e incausada. Abuso del derecho: nulidad de la cláusula. Resolución. 

6. Agencia. Concepto. Caracteres. Distinción con el contrato de trabajo y el de franquicia. Esquema contractual: sujeto, objeto, causa, forma y prueba. 

7. Efectos: obligaciones del agente y del proponente. Deberes secundarios de conducta: instrucciones. Efectos frente a terceros. La noción de apariencia jurídica: presupuestos y alcance. Pactos especiales. Exclusividad: alcance. 

8. Modos de extinción: plazo determinado o indeterminado. Rescisión unilateral y causada. Rescisión unilateral e incausada. Abuso del derecho: nulidad de la cláusula. Resolución. 

9. Franquicia. Concepto. Caracteres. Distinción con la concesión y la agencia. Esquema contractual: sujetos, objeto, causa, forma y prueba. Modalidades: productos y servicios. 

10. Efectos: obligaciones del franquiciante y del franquiciado. Reglas secundarias de conducta. Efectos frente a terceros. 

1. Pactos especiales. Exclusividad y derecho de la competencia. Licitud del precio determinado por una de las partes. 

12. Modos de extinción: plazo, rescisión unilateral causada. Rescisión unilateral incausada y abuso del derecho: nulidad de la cláusula. Resolución. 

BOLILLA 18 
CONTRATOS DE TRANSFERENCIA DEL USO O TENENCIA. LOCACIÓN DE COSAS. COMODATO 

1. Noción. Caracteres. Naturaleza del derecho del locatario. Distinción de la locación con los contratos de compraventa, comodato, leasing, depósito, garaje y cajas de seguridad. 

2. Consentimiento. Capacidad: acto de disposición o de administración. Forma y prueba. 

3. La cosa locada: muebles e inmuebles. Cosas indeterminadas, fuera del comercio y ajenas. Locación de fondos de comercio. 

4. El precio. Modalidades de pago: en dinero y compensación con mejoras y gastos. Moneda de pago. Pago en moneda extranjera. Ajuste del precio. 

5. Duración del contrato. Plazos mínimos. Supuesto de contratos celebrados por plazos inferiores al mínimo. 

6. Efectos. Obligaciones del locador: a) entrega y conservación de la cosa. Reglas secundarias de conducta; b) mantenimiento del uso y goce pacífico; c) reembolso de mejoras; d) pago de cargas y contribuciones; y e) garantías. 

7. Efectos (continuación). Obligaciones del locatario: a) pago del precio; b) uso conforme al destino y deberes agregados; c) avisos al locador: hipótesis; y d) restitución y reglas secundarias de conducta. 

8. Cesión de la posición contractual y sublocación. Concepto. Principios comunes aplicables. Prohibiciones: efectos. Pretensiones judiciales admisibles. 

9. Extinción del contrato: a) vencimiento del plazo. La tácita reconducción. Plazo indeterminado; b) falta de pago: efecto; c) violación de la prohibición de cesión de la posición contractual o de subarrendar; d) ejecución de obras; e) pérdida de la cosa; f) imposibilidad de uso. 

10. Arrendamientos rurales. Régimen legal aplicable. Ámbito de aplicación. Sujetos, objeto, precio, plazos. Obligaciones de las partes. Extinción del contrato. 

11. Comodato civil y comercial. Concepto. Diferencias con el contrato de locación. Consentimiento y promesa de comodato. Sujetos. Objeto del contrato. Forma y prueba. 

12. Efectos. Obligaciones del comodatario: conservación y restitución de la cosa. Plazo. 

BOLILLA 19 
CONTRATOS DE SERVICIOS: LOCACIÓN DE SERVICIOS 
1. Locación de servicios. Antecedentes históricos. Concepto. Distinción con los contratos de locación de cosas y de obra. 

2. Sujetos: locatario, empresario o profesional. Locador, profano o cliente. Noción. Objeto del contrato. Forma y prueba. 

3. Efectos. Obligaciones del locatario: pago del precio. El supuesto de la falta de fijación. Obligaciones del locador. Supuestos de subordinación jurídica. La discrecionalidad técnica. Extinción del contrato. 

4. Locación se servicios profesionales. Sujetos: el profesional y el profano. Noción. Naturaleza de la relación: tesis contractual y extracontractual. 

5. Efectos en orden a la responsabilidad. Obligaciones de medios y de resultados: distinción y aplicaciones prácticas. El deber de información: ámbito y límites. La obligación de informar se. El deber de consejo. 

6. Contratos médicos. El contrato médico-paciente: supuestos. Consentimiento: negativa del paciente a someterse a los tratamientos médicos. 

7. Sujetos: el médico. Modo de acceso al ejercicio de la profesión y a la especialidad médica: importancia de la cuestión en punto a la responsabilidad civil y al seguro que la ampara. Sujetos (continuación). El paciente. Deber de información y de cooperación. 

8. La empresa médica. Clínica privada: formas societarias. Responsabilidad por el hecho de los médicos. El jefe de equipo. 

9. Las obras sociales. Relación paciente-obra social: la tesis contractualista. Contrato de medicina prepaga. Descripción del sistema. Régimen legal aplicable. Cláusulas abusivas. El derecho a la libre elección. Responsabilidad por daños. 

10. Contratos privados de educación. Concepto. Caracterización: contrato de duración y efectos. La modificación en el precio y en la calidad. Responsabilidad por daños sufridos por los alumno: supuesto. Responsabilidad por daños causados por los alumnos a terceros. 

BOLILLA 20 
CONTRATOS DE OBRA: LOCACIÓN DE OBRA. CONTRATOS SOBRE DERECHOS INTELECTUALES. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. CONTRATOS INFORMÁTICOS 
1. Locación de obra. Concepto: noción de obra material e intelectual. Distinción con el contrato de locación de servicios. 

2. Sujetos, objeto, forma y prueba del contrato. 

3. La entrega de la obra: plazo. Recepción provisoria y definitiva. 

4. Efectos. Obligaciones del locador: ejecución de la obra. La obligación de resultado. Deberes accesorios de colaboración, protección e información. 

5. Obligaciones del locador (continuación). Responsabilidad por incumplimiento: ruina total o parcial. Factor de atribución. Legitimación pasiva: obligaciones in solidum. Plazos de caducidad y prescripción. Responsabilidad frente a terceros: responsabilidad por ruina y por vicio de las cosas. Responsabilidad por el hecho de los dependientes. 

6. Efectos (continuación). Obligaciones del locatario: pago del precio. Privilegios del locador. Recepción de la cosa. Deberes accesorios: protección e información. Responsabilidad por incumplimiento. 

7. Extinción del contrato: ejecución, desistimiento, imposibilidad, incumplimiento del locatario. 

8. Contratos de construcción de obras materiales. Modalidades: costo y costas. Ajuste alzado. Unidad de medida. Precio fijo. Modo de ajuste del precio. 

9. Contratos sobre derechos intelectuales. Noción. Caracteres. Ámbito de aplicación: derecho de autor, marcas, patentes, nombre comercial. Secretos comerciales. La imagen personal. 

10. Contrato de transferencia de tecnología. Know how y patentes de invención. Definición. Distinción con el contrato de sociedad. Régimen legal aplicable. Protección jurídica del Know how. 

11. Efectos. Obligaciones del cedente. Transferencia: modalidades. Ultraactividad del contrato: alcance de la transferencia. Garantías: cualidades aseguradas. Responsabilidad por incumplimiento. Obligaciones del beneficiario. Pago de las 

regalías: modalidades. Deberes accesorios: colaboración, secreto, protección, información. 

BOLILLA 21 
CONTRATOS DE OBRA (continuación): CONTRATOS INFORMÁTICOS. PUBLICIDAD. TRANSPORTE. TURISMO 
1. Contratos informáticos. La informática y su influencia en las relaciones jurídico-privadas: formación del consentimiento. Prueba. Desmaterilización de los documentos y títulos. El programa como obra intelectual. La protección jurídica del software, del consumidor y del dato personal. 

2. Contratos de publicidad. Concepto. Regulación. El error: publicidad engañosa. La publicidad como fuente heterónoma del ocntenido contractual. Publicidad ilícita, comparativa, adhesiva e inductiva: concepto. Efecto entre las partes y frente a terceros. Responsabilidad del publicista. La contra publicidad. 

3. Contrato de promoción publicitaria. Locación de cosa con finalidad publicitaria. Contrato de esponsorización. Contrato de merchandising. Concepto y caracteres. 

4. Contrato de transporte. Normas aplicables. Noción. Caracteres. Sujetos. Modalidades: oneroso, gratuito, benévolo. Noción y consecuencias jurídicas. Transporte de personas y de cosas. Transporte terrestre, naval y aéreo. Formación del contrato y carácter de “viajero”. 

5. Efectos. Obligaciones del transportista. Hipótesis de incumplimiento. Régimen aplicable a la responsabilidad por daños. Obligaciones de viajero. Extinción del contrato. 

6. Contrato de turismo. El contrato de viaje. Concepto. Distinción con el contrato de transporte, locación de servicios y de obra. Sujetos: empresa de viajes. Intermediarios: mayoristas y minoristas. 

7. Efectos. Obligaciones del agente de viajes. Observancia de los deberes accesorios de información y cooperación. Trascendencia para el viajero de la causa final o móvil determinante. Responsabilidad por incumplimiento. Supuestos de demoras, sobreventas e infraprestación. 

8. Efectos (continuación). Obligaciones del viajero: pago del precio. Extinción del contrato. 

BOLILLA 22 
CONTRATOS DE COOPERACIÓN CON Y SIN ENCARGO: MANDATO. DESPACHANTE DE ADUANA. COMISIÓN. CORRETAJE. VIAJANTES. GESTIÓN DE NEGOCIOS AJENOS 
1. Representación. Noción. Requisitos. caracteres: la confianza. Representación voluntaria. El negocio de apoderamiento. Caracteres. La representación como negocio base. 

2. Distinción con la gestión de negocios, la comisión, la locación de servicios. El mandato comercial. Objeto: supuestos. El agente institorio o factor de comercio. La situación del despachante de aduana. 

3. Clasificaciones: mandato expreso o tácito. Gratuito u oneroso. En interés del mandante, del mandatario, en interés conjunto y en interés del mandante y de un tercero. Mandato general y especial: interpretación. Mandato revocable con y sin causa. Mandato irrevocable. Mandato real y aparente. 

4. Mandatos con y sin representación. Situación de los terceros. El mandato judicial. Justificación de la personería. El gestor procesal. La ratificación. Los casos de urgencia. 

5. Sujetos. Capacidad. Vicios. Objeto: licitud e ilicitud. 

6. Efectos. Obligaciones del mandatario: a) ejecución del encargo; b) empleo de los bienes conforme a destino; c) entrega al mandante de lo recibido de terceros; d) deberes accesorios de conducta: comunicación de circunstancias relevantes; e) rendición de cuentas. Ejecución en exceso: la ratificación del mandato. La noción de apariencia. Su recepción doctrinaria y jurisprudencial. Aplicaciones. 

7. Efectos (continuación). Obligaciones del mandante: a) facilitación de los medios para la ejecución del mandato; b) resarcimiento del daño provocado al mandante por la gestión; c) retribución. 

8. Extinción del mandato: a) cumplimiento del negocio; b) vencimiento del plazo; c) sustitución del mandato; d) revocación por el mandante; e)renuncia por el mandatario; f) fallecimiento del mandante o del mandatario; g) quiebra del mandante o del mandatario. 

9. Comisión. Concepto. Objeto: comercialidad del acto. Aceptación o rechazo del encargo. Ejecución de las órdenes o instrucciones del comitente. Anticipo de fondos. 

Efectos; obligaciones del comisionista. Sustitución. Prohibiciones. Retribución. Comisiones extraordinarias. Derecho de retención y privilegio. Comisionistas de bolsa. 

10. Corretaje. Concepto. Comercialidad del acto. Matriculación: efectos. Derecho a la percepción de la comisión. Obligaciones del corredor. Prohibiciones. Viajantes: noción. 

11- Gestión de negocios ajenos. Concepto. Sujetos. Efectos: a) continuación del negocio; b) responsabilidad por hechos propios y ajenos; c) rendición de cuentas. 

BOLILLA 23 
CONTRATOS DE CRÉDITO: MUTUO. CONTRATOS DE AHORRO PREVIO PARA FINES DETERMINADOS TARJETAS DE CRÉDITO. CUENTA CORRIENTE MERCANTIL 
1. Mutuo. Concepto. Caracteres. Consentimiento y promesa de mutuo: efectos. Distinción con el depósito y el comodato. Sujetos: capacidad. Forma y prueba. Modalidades: mutuo oneroso y gratuito. 

2. Efectos. Obligación del mutuante: a) transferencia de la propipedad; b) responsabilidad por mala calidad o vicios ocultos de la cosa. Obligaciones del mutuario: a) Restitución de la cosa; b) pago de intereses. Concepto. Clases: legal y convencional. Tasas de interés: compensatario y punitorios. Funciones. La usura como cláusula abusiva y la revisión del contrato. El anatocismo. 

3. Contratos de ahoroo previo para fines determinados. Sistemas de ahorro. El “ahorro previo” como técnica de comercialización. Modalidades de los planes de ahorro previo. Concepto y caracteres. 

4. Sujetos del contrato de ahorro previo. Objeto de las prestaciones. Plazos del contrato. Publicidad e información emitida por las entidades administradoras. 

5. Control administrativo sobre los sistemas y contratos de ahorro previo para fines determinados. Control sobre el texto contractual. 

6. Tarjetas de crédito. Concepto. La apertura de crédito como elemento esencial. Sujetos: la empresa emisora, el comerciante o proveedor de bienes o servicios y el usuario. Funcionamiento del sistema: a) el vínculo entre la empresa emisora y el comerciante o proveedor de bienes y servicios; b) la firma del cupón y la liquidación periódica. Forma y prueba. 

7. Efectos. Obligaciones del usuario-adherente: a) pago del canon por la utilización de la tarjeta; b) pago de las liquidaciones periódicas que resulten del uso de la tarjeta; c) firma de los cupones al formalizar operaciones; d) denunciar el extravío o sustracción de la tarjeta. 

8. Efectos (continuación). Obligaciones del comerciante o proveedor de bienes y servicios: a) obligación de aceptar las operaciones realizadas por los usuarios sin requirimiento de pago; b) verificar la identidad del usuario y la nómina de inhabilitados; c) solicitar a la empresa emisora autorización para las operaciones que lo exijan; d)pagar a las empresa emisora la comisión sobre el total de las ventas concluidas en el período; e) envío a la empresa emisora de resúmenes de compra y cupones firmados por el usuario; f) abstenerse de modificar los precios en las negociaciones formalizadas con tarjetas de créditos. 

9. Efectos (continuación). Obligaciones de la empresa emisora con relación al usuario-adherente: a) entrega de la tarjeta; b) informe sobre los comercios adheridos al sistema; c) liquidación periódica de los gastos incurridos.Obligaciones de la empresa emisora con relación al proveedor de bienes y servicios: d) pago de las compras realizadas por el usuario; e) mantenerlo informado sobre el listado de usuarios inhabilitados; f) autorizar o no las operaciones consultadas por el comerciante adherido. 

10. Cuenta corriente mercantil. Concepto. Caracteres. Naturaleza jurídica. Forma y prueba. Las remesas. Indivisibilidad de la cuenta. Efectos. Novación. Compensación. Intereses. Balances parciales. 

11. Modos de extinción: a) extinción del plazo; b) clausura por voluntad de ambas partes; c) por voluntad fundada de una parte; d) fallecimiento de un correntista; e) quiebra. Determinación del saldo: efectos. Garantía del saldo. 

BOLILLA 24 
CONTRATOS BANCARIOS: APERTURA DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA. FACTORING LEASING 
1. Elementos característicos de los contratos bancarios. Función de los bancos. Sujetos. La relación de confianza. Distinción con la cuenta corriente mercantil. Contenido del contrato. cláusula abusiva: enunciación. 

2. La cuenta corriente bancaria. Concepto. Especies: “en descubierto” o “con provisión de fondos”. Apertura de cuenta corriente. Los deberes agregados de colaboración, información y protección del usuario. Intereses. 

3. Determinación del saldo. Disposición inmediata. Estado de cuenta periódico. Ejecución del saldo deudor. Extinción del contrato. 

4. Factoring. Concepto. Distinción con la cesión de derechos y con la operación de descuento. Sujetos: a) la entidad financiera o factor; b) el usuario; y c) deudor cedido. Objeto. Plazo. Precio. Deberes accesorios a cargo de la entidad financiera: información, asesoramiento, marketing. 

5. Modalidades: a) factoring con financiación: ventajas para el usuario; b) factoring sin financiación: desventalas para el usuario; c) factoring con notificación al deudor cedido. Distinción según que la entidad financiera asuma o no los riesgos de cobrabilidad. Extinción del contrato. 

6. Leasing. Concepto. Función. La ley 24.441. Leasing típico y atípico. Las nuevas modalidades: directas, indirectas y complejas. Sujetos: fabricante, dador y tomador. Objeto: cosas que pueden ser objeto del contrato de leasing: cosas y derechos; muebles e inmuebles. El precio: composición, valor residual, la opción de compra. Forma y prueba. 

7. Efectos con relación al dador: a) obligación de entrega de la cosa; b) deberes accesorios de cooperación, protección e información. Efectos con relación al tomador: a) pago del precio. Incumplimiento. Consecuencias. Acción procesal. Privilegios; b) restitución. Opción de compra; c) deberes de cooperación, protección e información. Responsabilidad por incumplimiento. Efecto frente a terceros. 

8. Especies: leasing inmobiliario. Leasing mobiliario. 

BOLILLA 25 
CONTRATO DE GARANTÍA: FIANZA. PRENDA. CONTRATOS FIDUCIARIOS 
1. Fianza. Concepto y función. Clasificación: convencional, legal y judicial; simple y solidaria. Distinción con las obligaciones solidarias, in solidum y con la delegación imperfecta. La fianza constituida por acto unilateral. La figura del principal pagador. 

2. Sujeto. Objeto: obligaciones que pueden ser afianzadas. Forma y prueba. 

3. Efectos: a) entre fiador y acreedor. El beneficio de excusión: concepto, casos y excepciones. Implicabilidad en la fianza comercial. El beneficio de división en 

materia civil y comercial; b) entre fiador y deudor: caso del fiador que paga y subrogación. Derecho a la exoneración: casos. Medidas precautorias; c) entre cofiadores: derecho del cofiador que pagó. Excepciones oponibles. Situación del subfiador. 

4. Causas de extinción: a) por vía directa; b) por vía de consecuencia. Aplicaciones. 

5. Prenda. Noción. La prenda como contrato y como derecho real. Capacidad. Bienes que pueden prendarse. Prenda de cosas muebles: constitución, efectos, ejecución. 

6. Prenda de créditos. Créditos que pueden prendarse. Efectos. Ejecución. Prenda con registro: prenda fija y prenda flotante. Bienes sobre los que pueden recaer. Créditos que pueden garantizarse. Acreedores en cuyo favor pueden constituirse. Formas de constitución. Efectos: la acción reipersecutoria. 

7. Contratos fiduciarios. Concepto. Función. Caracteres. Vinculación con el mandato como negocio de confianza y con los contratos de crédito. Distingo con el negocio simulado y fraudulento. Contrato fiduciario y dominio fiduciario. 

8. Sujetos. Concepción tripartida y cuatripartida. Objeto: lícito e ilícito. Forma y prueba. 

9. Efectos. Obligaciones del fiduciante. Deberes accesorios de colaboración, protección e información: alcances. Garantías. Responsabilidad por incumplimiento. Obligaciones del fiduciario. Deberes accesorios de colaboración: obligaciones de hacer y de no hacer; deberes de protección e información. Responsabilidad por incumplimiento. 

10. El beneficiario. El fideicomisario. Extinción del contrato. 

BOLILLA 26 
CONTRATOS DE PREVISIÓN: CONTRATO DE SEGURO. RENTA VITALICIA 
1. Contrato de seguro. Definición legal. Clasificaciones. Control del Estado sobre la actividad aseguradora: fundamentos y extensión. Responsabilidad del Estado por defectuoso control. Sujetos del contrato. Caracteres jurídicos. 

2. Objeto: el riesgo asegurable. Determinación y declaración del riesgo. La exclusión de cobertura. La delimitación del riesgo. El siniestro. Provocación del siniestro: dolo y culpa grave del asegurado. 

3. Formación del contrato: la propuesta y los deberes agregados de información. La aceptación. La intermediación: el productor y el agente institorio. La noción de apariencia: importancia práctica. Contenido del contrato. 

4. El seguro como contrato por adhesión. Las cláusulas abusivas, Noción y enunciado. Aplicación de la “Ley de Defensa del Consumidor”. 

5. Reticencia y falsa declaración. La descripción del riesgo: contenido. La impugnación del contrato: forma, plazo y cómputo. Efectos. 

6. Instrumentación del contrato. La póliza: función. Redacción clara y legible. Condiciones generales, particulares y especiales. Duración del contrato. Prórroga tácita. Forma y prueba. Interpretación del contrato. Reglas específicas de interpretación. 

7. Efectos del contrato. Las cargas: noción y clasificación. Enunciación de cargas legales y convencionales. Caducidades: noción y naturaleza jurídica. Caducidades legales y convencionales. 

8. Efectos del contrato (continuación). Denuncia de la agravación del riesgo. Descripción: contenido. Mantenimiento del estado de riesgo. El juicio de peritos: objeto. Hecho propio o ajeno. Denuncia del siniestro. Objeto y contenido. Cargas complementarias y el deber de cooperación. Sujetos activos y destinatarios de la carga. Renuncia tácita. Inobservancia de la carga: efectos. 

9. Efectos del contrato (continuación). Dirección del proceso. Objeto y contenido. Intereses tutelados. Naturaleza jurídica. Responsabilidad del asegurador por daños a intereses del asegurado. Supuestos. Renuncia tácita. Inobservancia de la carga. 

10. Efectos del contrato (continuación). Transmisión de piezas: contenido y objeto. Inobservancia de la carga: efectos. Prohibición al asegurado de reconocer su propia responsabilidad. Sanción por inobservancia. Prohibición de transar sin anuencia del asegurador. Objeto. Sanción por Inobservancia. Salvamento y la imposibilidad de cambio de las cosas dañadas. 

11. efectos (continuación). Pronunciamiento del asegurador acerca de los derechos del asegurado. Curso del plazo. El requerimiento de información complementaria. Requerimientos irrazonables o irrelevantes. La mora del asegurador: efectos. 

12. Efectos (continuación). La obligación del asegurado del pago del premio. Forma, sujeto, lugar, oportunidad y prueba del pago. Incumplimiento de pago: efectos de la mora. La suspensión de la cobertura. La obligación del asegurador: el pago de la indemnización o de la prestación comprometida. Función resarcitoria del seguro. 

Fundamentos del principio indemnizatorio: reglas. La prueba del daño. el límite de la suma asegurada. La franquicia. Sobre seguro e infraseguro: noción. La regla proporcional. El pago de la indemnización: plazo. Mora del asegurador. El mayor daño derivado del incumplimiento. 

13. Extinción del contrato. Rescisión. Cambio de titular del interés asegurable. Prescripción: plazo y curso del mismo. Suspensión, dispensa e interrupción de la prescripción. 

14. Enunciación y concepto de riesgos tipificados legalmente. Seguro contra la responsabilidad civil. Noción. Sujetos. Objeto. Ámbito de aplicación. Seguro de vida. Noción. Sujetos y objeto. Especies. 

15. Renta vitalicia. Concepto y caracteres. Distinción con el seguro de vida. Sujetos: capacidad. Especies: renta vitalicia onerosa y gratuita. Diferencias. modalidades: renta constituida en favor de un tercero. Pluralidad de beneficiarios. Objeto: el capital y la renta. Forma y prueba. Efectos entre partes: pago de la renta, modo de pago: época. Efectos respecto de terceros. Quiebra del deudor. Resolución del contrato: muerte de la persona contemplada. Resolución por incumplimiento. 

BOLILLA 27 
CONTRATOS DE CUSTODIA: DEPÓSITO. DEPÓSITO EN HOTELES Y POSADAS. GARAJE. CAJAS DE SEGURIDAD BANCARIAS 
1. Depósito civil y comercial. Concepto y diferencias. Distinción con el comodato y con el mutuo. Categorías: depósito voluntario y forzoso; regular e irregular; noción. 

2. Depósito voluntario: noción, caracteres, consentimiento, objeto, forma y prueba. 

3. Depósito regular: concepto. Efectos. Obligaciones del depositario: a) guarda: contenido. Caso fortuito y furza mayor; b) gastos de conservación; c) secreto; d) no hacer uso de la cosa; e) restitución: lugar, gastos y oportunidad. Derecho de retención. 

4. Efectos (continuación). Obligaciones del depositante: a) reembolso de gastos; b) indemnización de daños; c) retribución en el depósito regular. Obligaciones accesorias de colaboración e información. 

5. Depósito irregular: concepto. Efectos propios. Obligaciones del depositario. 

6. Extinción del contrato de depósito voluntario: causas. Muerte de una de las partes. 

7. Depósito necesario: hipótesis y régimen legal. Depósito en posadas y hoteles. Lineamientos generales. Concepto de posadero y de viajero. Objetos por los cuales responde el hotelero y momento desde y hasta el cual es responsable. Personas de cuyos hechos responde el hotelero. Cláusulas usuales exonerativas de responsabilidad: eficacia. Prueba del contrato. Derecho de retención. 

8. Contrato de garaje. Concepto. Caracteres. Diferencias con el contrato de estacionamiento y con el estacionamiento en la vía pública. Naturaleza jurídica. Perfeccionamiento del contrato. Forma y prueba. 

9. Contrato de garaje (continuación). Efectos. Obligaciones del garajista. Protección del usuario. El plazo. Cláusulas usuales exonerativas de responsabilidad. Responsabilidad del garajista. Robo a mano armada. Responsabilidad del garajista por incendio del automotor. 

10. Cajas de seguridad bancarias. Función. Naturaleza de la obligación asumida por el banco y responsabilidad civil por incumplimiento. 

BOLILLA 28 
LIBERALIDADES: DONACIÓN 
1. Donación. Concepto. Liberalidades que no son donaciones. Formación del consentimiento: muerte del donante o del donatario antes del perfeccionamiento del contrato. Especies. Donaciones mutuas, con cargo y remuneratorias: concepto y caracteres. 

2. Capacidad: menores, cónyuges. Incapaces para donar y para recibir donaciones. Poder para donar. Poder para aceptar donaciones. Objeto: cosas que pueden ser donadas. El principio general. Prohibiciones. Donación de bienes presentes y futuros. Donación de cosa ajena. 

3. Forma de las donaciones y de la aceptación. Casos en que la donación es un acto de forma solemne. Donaciones muebles. Donaciones manuales. Prueba: a) entre partes; b) frente a terceros. 

4. Efectos. Obligaciones del donante: a) entrega de la cosa. Pérdida o deterioro; b) responsabilidad por evicción y vicios redhibitorios. Hipótesis de : a) donación de mala fe; b) donación con cargo; c) donación remuneratoria. Inejecución de las obligaciones. Obligaciones del donatario: a)gratitud; b) alimentos debidos al donante; c) pago de las deudas del donante. Incumplimiento. 

5. Especies: a) donaciones por causa de muerte; b) donaciones mutuas: prohibición respecto de cónyuges. Inoficiosidad; c) donaciones remuneratorias: concepto y régimen legal; d) donaciones con cargo: concepto. Efectos derivados de la inejecución del cargo: a) acción por incumplimiento; b) acción por revocación. Cargos establecidos en favor del propio donatario. 

6. Reversión de las donaciones. Donaciones condicionales. Limitaciones derivadas de la irrevocabilidad del acto. Cumplimiento de las condiciones. Reversión por premorencia del donatario. Beneficiarios. Forma. Alcance de la cláusula. Efectos de la reversión. 

7. Revocación de las donaciones. Concepto. Supuestos: a) Inejecución de cargos. Acción de revocación: legitimados activos y pasivos. Efectos de la revocación. b) Revocación por ingratitud. Fundamento. Causales. Acción de revocación. Legitimación activa y pasiva, Prescripción. 

8. Efectos entre partes, respecto de terceros y de beneficiarios. 

BOLILLA 29 
CONTRATOS ALEATORIOS Y DE RECREACIÓN: JUEGO Y APUESTA. LOTERÍAS Y RIFAS. SUERTE 
1. Juego y apuesta. Rifas. Concepto. El juego y las apuestas que hacen nacer obligaciones civiles o puramente naturales: distinción. La función del Estado. 

2. Apuestas que confieren acción (juegos tutelado). Potestad judicial. Prueba. 

3. Apuestas que no confieren acción (juegos prohibidos). Principio general. Pago obtenido por violencia o dolo. Pago efectuado por incapaces. 

4. Las hipótesis de la deuda de juego pagada: requisitos. Posturas depositadas: naturaleza según que haya sido efectuada “en mesa de juego”o a un tercero. Pago efectuado con cheque. Novación, compensación y mandato. 

5. Lotería y rifas. jurisdicción. Intervención del Estado: fundamento. Contenido de las normas reglamentarias y presupuestos de admisibilidad. Hipótesis de la “rifa suspendida”, el deber de información y la obligación de responder. Supuesto de billete o rifas premiados y perdidos. 

6. Suerte. Concepto. Aplicaciones. 
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